
 

CIRCULAR N° 1 

INVITACIÓN N° 01/2026 
VENTA DE MATERIAL EN DESUSO (CHATARRA) 

 
Consulta 1 

Dimensión máxima (peso, espesor, largo, etc) de los materiales del lote 4, con el fin de 
poder presentarme con la grúa con izaje optima en el momento del carguío. 

Respuesta 
En las visitas de inspección los proponentes pueden tener las estimaciones de peso y 
volumen de la chatarra. Si el proponente requiere volver a visitar puede coordinar la misma. 

Consulta 2 

Tiempo aproximado para el recojo del material de acuerdo a cada lote, considerando la 
comparación de recoger 1 tonelada vs 50 toneladas. 

Respuesta 
YPFB TRANSPORTE no condiciona el tiempo. Esto dependerá de la logística propia de la 
empresa adjudicada. 

Consulta 3 
Días y horarios para el recojo del material. 

Respuesta 
Los horarios son de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

Consulta 4 
Requisitos para contratistas con el objetivo netamente para el recojo del material a licitarse. 
Requisitos que debe cumplir la maquinaria pesada (grúa) y tráiler. 
Procedimiento que deben cumplir para el ingreso tanto la maquina pesada, tráiler como 
equipo pesado; y personal llámese conductor (responsabilidad civil) 

Respuesta 
Requisitos para que el uso de grúa/camión según necesidad: 

 
 Certificado vigente de la grúa/camión 
 Certificado vigente del operador de la grúa/camión 
 Certificados vigentes de los elementos de izaje 
 Debe contar con el check list aprobado por seguridad de YPFB TRANSPORTE S.A. 

Consulta 5 
En la cláusula 9 de obligaciones menciona que se debe realizar el deposito a la cuenta de 
YPFB Transporte antes de realizar el recojo; sin embargo, el peso al no ser exacto podría 
tener una variación. Sin embargo, el peso que indique en su propia balanza indicaría el 
monto exacto a facturar y proceder al pago. 

Respuesta 

Los depósitos podrán ser realizados en función al peso que registren las boletas de pesaje 
en balanza dentro de los 5 días posteriores al último pesaje. 



 

 
Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente. 

Santa Cruz, marzo de 2026 


